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e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta:
ción aduanera de exportación. y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exponado, las composiciones de las
materias primas empleadas. detenninantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones panicula·
res, formas de presentación), dimensiones. y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas. o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declar:ación y de las comprobaciones. que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de d~lle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 3l de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su ,publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad. y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de"
24 de febrero de 1976. -

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales normales,
o su moneda de pago sea conve-nible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. si 10 estima. oportuno., autorizar exporta-
ciones a los demás oaises. '.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiénto aCtivo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportición en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos afios. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo est~blecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobiemode 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las e]tporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo ¡,ri solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos, e plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta-
ción de las mercancías será de seis meses. '

Octavo.-la opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la. correspondiente declaración o licencia de
importaeión. en la admisión temporal, yen ermomento de solicitar
la correspondiente licencia de ex~ortación, en los .otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación, como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le- otorgó el miSJt)o.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico <;te'
perfeccionamiento activo, así como IQS productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria.
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de junio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~, Podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de· despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarln a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado»~

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfecCionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado~ númeio 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

. 1975 (<<Boletín Oficial del Esíado~ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«cBoletín Oficial del Estado» número 53). '.
Orden del Mínisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletin Oficial del Estado~ número 77). .

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección,
General de Exportación. dentro de sus- respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de'--la presente autor(zación. .

DecimoterCero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
-activo que se autoriza pqr la presente Orden. se considera continua·
ción del que tenía la firma «Duerplexa Renart. Sociedad Anó
nim.,., según Orden de 10 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30),. a efectos de la mención que en las licencias ,de
exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen, ya caducado, o ele la solici.tud de su prórroga.

Lo que comunicaIl\t}s a V. 1. para su. conocimiento y efectos.
Dios ¡cuarde a V. I. muchos años. -. ,_
Madnd, 29 de octubre 4e 1985.-P. D., el Di,,!,clor general de

· Exportación. Fen;¡ando Gómez Avilés-Casco. .

· Ilmo. Sr., Director generlrl de Ex:portaciÓn'.

ORDEN dI! 30 dI! octubrl! dI! 1985 pf)r la qul! se
autoriza a la firma. «Simes-Senco. Sociedad Anó
nima». el régimen (le tráfico- de perfeccionamiento

, activo para fa importación de alambre de· hierro o
acero y la exportación de grapas y e/avos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamen~rios en el ex~
diente promovido por la Empresa «Simes-5enco, Sociedad An&
nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alambre de hierro o acero y la
exportación de 'grapas y clavos, .

Este Ministerio, de .acuerdo a lo informado y. propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto::

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico. de perfecciona..
miento activo a la .firma ~im~nco, Sociedad Anónima». con
domicilio en Elcano de Egües (Nayarra), y -número de identifica.
ción fiscal A,3101749-4.· .

Segurido.-Las mer~ancías de importación son:

1. Alambre de hierro o acero no especial calidad SAE-l008ó
SAE 1021, simplemente desnudo, de los slguientes espesores:

. 1.1 De 0,58 milímetros, inclusive, a- 0,69 milímetros. posición
estadística 73.14.01.2. ... .

1.2 De 0,70 milímetros, inclusive, a 0.-70 milímetros. posición
estadística 73.14.01.2.

1.3 De 0,80 milímetros, inclusive, a 0.89 milímetros. posición
estadística 73.14.11.2. . , -.

1.4 De 0,90 milimetros, inclusivt,,a 0,99 milimetros,posiciÓn
estádlstica 73.14.21.2. . -

1.5 De I milímetro a 1,19 milíme.tros. ambos inclusive.
posición esíadíSlica 73.14.21.2. .. - .

1.6 De 1,20 milímetros, inclusive, a 1,49 milímetros. posición
estadíslÍcá 73.14.21.2 . . . . . .

· 1.7 De I,SO milímetros, inclusive. a 2;49 milímetros. posición
estadístíca 73: 14.21.2. .

1.8 De 2.50 milímetros. inclusive, a 3.35 mllimetros. inclu
sive, posición estadística 73.14.21.2•.

Tercero.-Los productos de exportación son:,
1. Grapas de corona de 3 milímetros mínimo y 30 mirimetros

máximo de longitud. de 2 milímetros mínimo y 70 milímetros
máximo y de diámetro de alambre de 0,58 milímetros minimo' y 2
milímetros máximo. posición estadística 73.31.95.

11. Clavos de diámetro de alambre de 1 milímetro de mínimo
y 3,35 milimetros máximo y de longitud '20 milímetros mínimo y
100 milímetros máximo. posición estadística. 73.3l.97.1.. '.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:• •

· a) Por cada 100 kilOlfllmos de producto exportado, descon-
tando el peso de cualquier otra materia que pudiera estar contenida
en dic.ho producto se datarán en cuenta de admisión temporal se
podrán importar con franquicia aram;:elaria o: se devolverán'los
~erechos arancel.ari~S'", ~ún. el 'sis~a) a que se acojan los.
Interesados, las siguientes cantidades de- la mercancta de importa•
ción:' ,. - .

En la exportación del prodúcio 1, tOI.OI kilogramosc
En la exponación del producto 11, 102.04 ki logramós.
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b) Como porcentaje de pérdidas se eltablecen, en concepto
exclusivo de subproductos adeudables por la posición estadística
73.03.5 1, los siguientes: .

Para el producto 1, el I por 100.
Para el producto 11, el 2 por 100.

c) El interOlado queda obli.¡ado a declarar en la documenta
ti6n aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que 'las identifiquen y distingan de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar'la
correspondiente .hoja de detalle.

Quinto.-Se 0IOrga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de 31 d. octubre de 1985, debiendo el interesado, en
su caso, solicitar la prórroga con tres .meses de antelación a su
caducidad, y adjuntando la documentación exigida por la Orden
d<:1 Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.-

Sexto.-Los Países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales normales,
o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expona·
ciones a los demás países. "

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de -perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punio
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir·de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apanado
tercero de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las expona
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte,sin
más limitación que el c1.!.mplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expona.
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momen-to de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros c10s
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 'correspond~ntes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación, como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la. que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento active, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se 'hayan
efectuado desde el 3 I de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficia) del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho .constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos seilalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el dloletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en rodo aquello relativo
a trifico de perfeccionamiento y que no ~té contemplado en la

presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Oecn:to 1492/1975 (<<Bolelin Oficial elel Estado» número 165).
Orden de la Presidencia de) Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Iloletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzO de

1976 (dloletín Oficial del Estad"" número 77)..

Duódécimo.-la Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta t1.plicación )'
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. J. muchos años.
Madnd, JO de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

23666 ORDEN de 30 de octubre de 1985 por 10 que se
autoriza a la firma «La Ferretera Vizcaína, Sociedad
Anónima», " régimen de tráfico de perfeccionam~ento
activo para la importación de chapa y la exportación
de diversas manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «La Ferretera Vizcaína, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de chapa y la exponación de diversas
manufacturas, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza· el régimen de tráflCo de perfecciona
miento activo a la firma «La Ferretera Vizcaína, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Durango (Vizcaya), Mikeldi, 12, y NlF
A-48oo7223. •

Seg'undo.-Las mercancías a importar son:

1. Chapa laminada en fiio, calidad UNE·36086-APOl y AP02,
de 600 a 1.500 centímetros de ancho, y espesor 0,4/2,5 milímetros.

1.1 De 0,4 a menos de 0,5 milímetros, posición estadísti
ca 73.13.49.

1.2 De de 0,5 • menos de 0,7 milímetros, posición estadísti·
ca 73.13.47..

I.J De 0,7 a 1 milímetro, posición estadistica 73.13.47.
1.4 De 1 a _menos de 2 milímetros, posición estadísti·

ca 73.13.45. ..
I.S De 2 a 2,5 milimetros, posición eltadistica 73.13.43.
Tercero.":'Los productos a exponar son:

l. Perfiles de fleje laminado en frío, marca «Permar» perfora
dos o sin '~rforar, en forma de L, U o C, y rectangulares, pmtados,
de la poSIción estadistíca 73.21.80.1.

11. Bandejas y accesorios de chapa laminada en frío, pintados,
para las anterores estructuras, de la-posición estadística 73.21.80.1.

111. Perfil especial, marca «Permar-Estetic», de fleje laminado
en fria, pintado, para mobiliario metálico, de la posición estadística
94.03.91. .

IV. Bandejas fondos laterales, muebles desmontados y acceso-
rios de chapa laminada en frio, pintados, de la posición estadística
94.03.49.

Cuarto.-A efectos contables _ge establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima realmente
contenidos en el producto exponado. se datarán en cuenta de
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acojan los interesados, 103 kilogramos de la mercancía de
importación.. .

b) Como porcent-.iel de pérdidas, el 2,9 por lOO, en concepto
exclusivó de subproductos, adeudables por la posición estadís
tica 73.03.03.9.

.El interesado queda obligado a declarar eo la documentación
aduanera de, exportación y en la correspondiente h9ja. de deta11e,
por cada producto' exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas~ determinantes del benefiCio fiscal, así como


